Continuación de la Ley Nº 7.312.-


LEY Nº 7.312.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Suspender por noventa (90) días el proceso de disolución y liquidación  de  Servicios  Eléctricos Sanjuaninos Sociedad del 

Estado, dispuesto por las Leyes Nº 7.026 y 7.162.-

ARTÍCULO 2º.-
Autorizar transitoriamente y por el mismo tiempo, que el S.E.S. S.E. opere el Complejo Hidroeléctrico Cuesta del Viento,    y la 

Central Pie de Presa Ullum, en caso que las mismas reingresen al dominio Provincial.-

ARTÍCULO 3º.-
Autorízase al S.E.S. S.E., en igual término del Artículo 1º, a conformar una nueva Sociedad para la distribución de Energía 

Eléctrica en el Departamento Caucete, con características de Socio Minoritario.-

ARTÍCULO 4º.-
Requerir al Poder Ejecutivo, para que en el término perentorio de treinta (30) días hábiles, eleve:

a) Proyecto de Ley de constitución de una empresa del Estado a fin de controlar y administrar la generación y transmisión de energía de la Provincia de San Juan.

b) Proyecto de Ley de constitución de una empresa del Estado a fin de distribuir la energía en el Departamento Caucete.-

ARTÍCULO 5º.-
Autorizar al Poder Ejecutivo a dictar los actos administrativos necesarios  para  la  autorización  transitoria  dispuesta  en  los 

Artículos 2º y 3º.-

ARTÍCULO 6º.-
Para la consecución de los objetivos de la presente norma, el Poder Ejecutivo dispondrá de los recursos humanos existentes 

en la Dirección de Recursos Energéticos de la Provincia.




La presente norma no implica el aumento del gasto o la realización de nuevas designaciones en la Planta Política, permanente o transitoria.-

ARTÍCULO 7º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil dos.-
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